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Bogotá D.C

Señor:
CARLOS AUGUSTO OROZCO RIOS
Secretario de Tránsito Departamental
Gobernación de Norte de Santander
Correo E.: transito@nortedesantander.gov.co 
El Zulia- Norte de Santander

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRÁNSITO- ORGANISMOS DE TRÁNSITO - Jurisdicción/Competencia.
Radicado No. 20243030896392 del 29 de mayo del 2024.

Respetado señor Orozco, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte. 

La  Coordinación  del  Grupo  de  conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  del
Ministerio, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en el
documento con radicado con el No. 20243030896392 del 29 de mayo del 2024, mediante la cual
se formulan las siguientes:

CONSULTAS

“(…) nos permitimos solicitar  su amable colaboración en orientar  en el  nivel  de jerarquía,  alcance,
responsabilidad y competencia de las autoridades de tránsito, señalando la diferencia entre la autoridad
del alcalde y el organismo de tránsito, indicadas en el artículo 3 de la Ley 769 del 2002…

La Secretaría de Tránsito Departamental el Zulia…presta colaboración a las autoridades locales de los
municipios. Sin embargo, nos surge la interrogante: el alcance de nuestra competencia con respecto al
perímetro urbano del municipio y las responsabilidades del alcalde como primera autoridad en materia
de tránsito”. 

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio: 

 
“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que no
sean competencia de otras entidades. 
 
7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que  formulen  los
organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean sometidas a su
consideración”. 

 
Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
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tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración.

Marco normativo

El artículo 2 de la Ley 769 del 2002, “Por la cual se expide el  Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones”, en el cual ora lo siguiente:

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en cuenta
las siguientes definiciones:

(…)

Organismos de tránsito: Son unidades administrativas municipales distritales o departamentales que
tienen por reglamento la función de organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su
respectiva jurisdicción.

(…)”.

A su turno, el artículo 3 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 del
2010,  “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan
otras disposiciones”, establece:

“Artículo 3°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 2º. Autoridades de tránsito. Para los efectos
de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes:
 
El Ministro de Transporte.
Los Gobernadores y los Alcaldes.
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.
La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.
Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces en cada
ente territorial.
La Superintendencia General de Puertos y Transporte.
Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este artículo.
Los Agentes de Tránsito y Transporte.
 
Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación o convenio les sean
asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos de apoyo a las autoridades de
tránsito. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá delegar en los organismos de tránsito las funciones que por
ley le corresponden al Ministerio de Transporte.
 
Parágrafo  3°.  Las  Autoridades,  los  organismos  de  tránsito,  las  entidades  públicas  o  privadas  que
constituyan organismos de apoyo serán vigiladas y controladas por la Superintendencia de Puertos y
Transporte. 
 
Parágrafo 4°. La facultad de Autoridad de Tránsito otorgada a los cuerpos especializados de la Policía
Nacional se ejercerá como una competencia a prevención.
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Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del tránsito, en aquellas
áreas donde no haya presencia de Autoridad de Tránsito. 

(…)”.

Entre tanto, el artículo 6 de la Ley 769 del 2002, indica lo siguiente:

“Artículo 6°. Organismos de tránsito. Serán organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción:

 
a) Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de tránsito;
b) Los designados por  la  autoridad local  única y  exclusivamente en los municipios  donde no hay
autoridad de tránsito;
c) Las secretarías municipales de tránsito dentro del área urbana de su respectivo municipio y los
corregimientos;
d) Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales;
e) Las secretarías departamentales de tránsito o el  organismo designado por la autoridad, única y
exclusivamente en los municipios donde no haya autoridad de tránsito.

Parágrafo 1°. En el ámbito nacional será competente el Ministerio de Transporte y los organismos de
tránsito en su respectiva jurisdicción para cumplir las funciones que les sean asignadas en este código.

Parágrafo 2°. Le corresponde a la Policía Nacional en su cuerpo especializado de carreteras el control
de las normas de tránsito y la aplicación de este código en todas las carreteras nacionales por fuera
del perímetro urbano de los municipios y distritos.

Parágrafo  3°.  Los  gobernadores  y  los  alcaldes,  las  Asambleas  Departamentales  y  los  Concejos
Municipales,  no  podrán,  en  ningún  caso,  dictar  normas  de  tránsito  de  carácter  permanente,  que
impliquen adiciones o modificaciones al código de tránsito. (Nota: Este inciso fue declarado exequible
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-568 de 2003, en relación con los cargos analizados en la
misma.)

Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán las medidas
necesarias para el  mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales y vehículos por las vías
públicas con sujeción a las disposiciones del presente código.

No  obstante  los  alcaldes  de  municipios  vecinos  o  colindantes  podrán  suscribir  convenios
interadministrativos para ejercer en forma conjunta, total o parcialmente, las funciones de tránsito que
le correspondan a cada uno de ellos, dentro de las respectivas jurisdicciones que los compongan”.

Entre tanto, el artículo 7 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 58 de la Ley 2197 del
2022,  “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad
ciudadana y se dictan otras disposiciones.”, consagra:

“Artículo  7°.  Modificado  por  la  Ley  2197  de  2022,  artículo  58.  Cumplimiento  Régimen
Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas en la vía
pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter regulatorio y sancionatorio y sus
acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las
vías.

Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de infracciones
de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la tramitación de especies venales y todos los
trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, salvo la valoración de dichas pruebas.
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Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que podrá ser contratado,
como personal de planta o excepcionalmente por prestación de servicios para determinadas épocas o
situaciones que determinen la necesidad de dicho servicio. 

(…).” (NFT)

Por su parte, el artículo 134 de la Ley 769 del 2002, indica lo siguiente:

“Artículo 134. Jurisdicción y Competencia.  Los organismos de tránsito conocerán de las faltas
ocurridas dentro del territorio de su jurisdicción, así: Las inspecciones de tránsito o quienes hagan sus
veces en única instancia de las infracciones sancionadas con multas de hasta veinte (20) salarios, y en
primera instancia de las infracciones sancionadas con multas superiores a veinte (20) salarios mínimos
diarios legales vigentes o las sancionadas con suspensión o cancelación de la licencia para conducir,
siendo la segunda instancia su superior jerárquico.

PARÁGRAFO. Los daños y perjuicios de mayor y menor cuantía sólo pueden ser conocidos por los
jueces civiles de acuerdo a su competencia”.

Así mismo,  el artículo 2 de la Ley  1310 de 2009,  “Mediante la cual se unifican normas sobre
agentes de tránsito y transporte y grupos de control  vial  de las entidades territoriales y se
dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 56 de la Ley 2197 de 2022, refiere:  
 

“Artículo  2°. Modificado  por  la Ley  2197  de  2022,  artículo  56. Definición.  Para  la  aplicación  e
interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
  
Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del orden municipal, distrital
o departamental  que tienen como función organizar,  dirigir  y controlar  el  tránsito y  el
transporte en su respectiva jurisdicción. 
  
Autoridad de Tránsito y Transporte:  Toda entidad pública o empleado público que esté acreditado
conforme al artículo 3° de la Ley 769 de 2002. 
  
Agente de Tránsito y Transporte:  Todo empleado público o contratista,  que tiene como
funciones u obligaciones, regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar,  controlar e
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los
entes territoriales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1310 de 2009, respecto de la
carrera administrativa. 
 
Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos o contratistas
que tiene como funciones y obligaciones, regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e
intervenir  en  el  cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales, vinculados legal y/o contractualmente, a los organismos de tránsito y transporte.
(…)
Artículo  4° Modificado por  la Ley  2197 de 2022,  artículo  57. Jurisdicción.  Sin  perjuicio  de  la
colaboración que deben prestar las distintas autoridades de tránsito, cada una de ellas ejercerá sus
funciones en el  territorio de su jurisdicción, de la siguiente manera: La Policía de Carreteras de la
Policía Nacional en las carreteras nacionales; las autoridades de tránsito de que trata el artículo 3° de
la Ley 769 de 2002, como son los agentes de tránsito de los organismos departamentales en aquellos
municipios donde no hayan organismos de tránsito o en aquellos donde hay organismo de tránsito
clasificado por el Ministerio de Transporte, pero que no cuenta con Agentes de Tránsito; los agentes de
tránsito municipales o distritales en el perímetro urbano y rural no atendido por la Policía de Carreteras
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de sus municipios.
Cada municipio contará como mínimo con inspector de Policía con funciones de tránsito y transporte o
con un inspector de Tránsito y transporte y un número de agentes de tránsito y transporte, de acuerdo
con su necesidad y capacidad fiscal,  que actuará únicamente en su respectiva jurisdicción (o bajo
convenios con otros municipios u organismo de tránsito departamental), los cuales por su rango de
autoridad y tener funciones de policía judicial  no podrán ser objeto de delegación o contratar con
particulares, salvo los que excepcionalmente se contraten para atender proyectos de control en vía
específicos o para solventar ciertas situaciones que lo justifiquen”.  

Siguiendo con el tema, el Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil,  mediante la
sentencia  con  radicado  No.  2034,  Expediente:  11001-03-06-000-2010-00097-00,  consejero
Ponente Augusto Hernández Becerra, del 21 de septiembre de 2011 en el que la Corporación en
mención, efectúa un análisis respecto a la Jurisdicción y Competencia de las autoridades de
tránsito, lo siguiente: 

“(…) Como enseguida se observará, las disposiciones legales en materia de tránsito se han esforzado
en territorializar la competencia de los agentes de tránsito en función de diferentes criterios, a saber:
atribución de competencia según la jurisdicción de las distintas entidades territoriales; atribución de
competencia  según el  nivel  territorial  del  organismo de tránsito  al  que pertenezca el  agente de
tránsito; atribución de competencia según el carácter nacional, departamental o municipal de las
carreteras;  atribución  de  competencia  según  que  existan  o  no  autoridades  de  tránsito  en  el
municipio;  atribución  de  competencia  a  partir  de  los  perímetros  urbano  y  rural  del  municipio  o
distrito. Es de anotar que la diversidad de reglas que sobre esta materia ofrece la legislación se
presta para algún grado de confusión, motivo por el cual es necesario hacer un análisis de conjunto
de todas las reglas en procura de una síntesis que permita armonizarlas.

Regla  fundamental  se  encuentra  en  el  artículo  7°  de  la  ley  769  de  2002  que  dice  así:  “Cada
organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que actuará únicamente en su
respectiva jurisdicción”. Dicha regla se complementa con esta otra, que aparece en el artículo 134 de
la misma ley, que es igualmente fundamental: “Los organismos de tránsito conocerán de las faltas
ocurridas dentro del territorio de su jurisdicción”.

(…) 
Cada  organismo de tránsito  contará  con un  solo  cuerpo  especializado  de  agentes  de  tránsito  y
transporte,  que  actuará  únicamente  en  su  respectiva  jurisdicción  (o  bajo  convenios  con  otros
municipios), los cuales por su rango de autoridad y tener funciones de policía judicial no podrán ser
objeto de delegación o contratar con particulares.

A partir de estos fundamentos debe realizarse una lectura integral de la legislación, con sus diversas
variables, para determinar las jurisdicciones de las distintas autoridades de tránsito”.

Desarrollo al problema jurídico

Inicialmente se hace necesario establecer que, por orden Constitucional,  la organización del
Estado colombiano se constituye a partir del Principio Unitario, es decir, todos los organismos
del Estado, comprendidos en todos los niveles de la administración pública, hacen parte de la
Unidad Política del Estado. Así mismo, la Carta Política garantiza el ámbito de autonomía para
sus entidades territoriales, en la cuales otorga capacidad para gestionar sus propios intereses,
dentro de los límites legales.1

1  Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia del 15 de noviembre del 2006, Radicado C-931 del 2006.
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Ese orden de ideas y materia de tránsito, el artículo 3 de la Ley 769 del 2002 artículo 2 de la Ley
1383 del 2010, ha definido quienes ostentan la calidad de autoridad de tránsito a nivel nacional
y territorial de acuerdo a su jurisdicción. 

A su vez, el artículo 6 de la normatividad en cita, distribuyo las competencias de las autoridades
de tránsito de tal manera que estás deberá articularse según su jurisdicción. Por lo anterior,
como regla básica de esa articulación se dispone que el manejo del tránsito en el territorio de su
respectiva jurisdicción es competencia primaria de los municipios y que sólo en ausencia de
autoridad de tránsito en el nivel municipal de la Administración, la función deberá asumirse por
las secretarías departamentales de tránsito. 

Ahora  bien,  vale  resaltar  la  diferencia  que  radica  entre  las  autoridades  de  tránsito  a  nivel
municipal y los organismos de tránsito, puesto que para el primer concepto se encuentra la
suprema autoridad administrativa, que ejercen la competencia en los asuntos que conciernan al
respectivo  nivel  territorial,  por  otro  lado,  los  organismos  de  tránsito,  son  unidades
administrativas  especialmente  creadas  por  las  entes  territoriales  mediante  acuerdos  y/o
ordenanzas, según sea el caso, para asumir ciertas competencias en materia de tránsito.

Aunado a lo anterior, podemos dilucidar que el artículo 134 del código precitado ha otorgado en
cabeza de los organismos de tránsito la competencia la competencia para conocer las faltas por
infracciones a las normas de tránsito ocurridas dentro del territorio de su jurisdicción, para lo
cual deben adelantar el respectivo proceso contravencional, previa imposición de una orden de
comparendo por parte del agente de tránsito, siendo las multas de propiedad exclusiva de los
organismos de tránsito donde se cometió la infracción de acuerdo con su jurisdicción, excepto
las que son impuestas en las vías nacionales por parte del personal de la Policía Nacional de
Colombia, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte, que se distribuirá en un cincuenta por
ciento (50%) para el  municipio donde se entregue el  correspondiente comparendo y el  otro
cincuenta (50%) para la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional.

A su vez, el inciso segundo del parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 769 de 2002, establece que
los  alcaldes  dentro  de  su  respectiva  jurisdicción  deberán  expedir  las  normas  y  tomar  las
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales y vehículos
por las vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente código, y en ningún caso
podrán  dictar  normas  de  tránsito  de  carácter  permanente,  que  implique  adiciones  o
modificaciones el citado Código.

Así las cosas, los municipios y los alcaldes para poder adelantar los procesos administrativos
sancionatorios  y  todos  los  tramites  inherentes  al  tránsito  dentro  de  su  jurisdicción,
necesariamente deben crear un organismo de tránsito de carácter municipal o distrital, y ante la
ausencia  de  este  debe  ejercer  las  funciones  de  manera  residual  el  organismo  de  tránsito
departamental.

Conclusión
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En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su escrito de
consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 2 de la Ley 1310 de 2009, modificado por el artículo 56
de la Ley 2197 de 2022, refiere que Organismos de Tránsito y Transporte, son entidades públicas
del  orden  municipal,  distrital  o  departamental  que  tienen como función  organizar,  dirigir  y
controlar el tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción. 

Así las cosas, el artículo 6 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 del
2010, que los organismos de tránsito tendrán jurisdicción para cumplir las funciones que les
sean asignadas en el Código Nacional de Tránsito, así:
 
a) Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de tránsito;
b) Los designados por la autoridad local única y exclusivamente en los municipios donde no hay
autoridad de tránsito;
c) Las secretarías municipales de tránsito dentro del área urbana de su respectivo municipio y
los corregimientos;
d) Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales;
e) Las secretarías departamentales de tránsito o el organismo designado por la autoridad, única
y exclusivamente en los municipios donde no haya autoridad de tránsito.

Por su parte,  el artículo 3 de la ley en cita, indica que los gobernadores y los alcaldes, las
Asambleas  Departamentales  y  los  Concejos  Municipales,  no  podrán,  en ningún caso,  dictar
normas de tránsito de carácter permanente, que impliquen adiciones o modificaciones al código
de tránsito. 

En ese sentido, los alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas, y
tomar las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas animales y
vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones señaladas en la misma ley 769
de 2002 -Código Nacional  de Tránsito  Terrestre-.  De la misma manera que podrán suscribir
convenios interadministrativos para coordinar el ejercicio de sus competencias en materia de
tránsito con los alcaldes de municipios vecinos o colindantes.

Frente  al  tema  objeto  de  consulta,  la  Jurisprudencia  de  la  Corte  Constitucional  mediante
Sentencia C-568 del 2003, concluyo: “Es decir que solamente serán dichas autoridades dentro
del territorio de sus respectivas jurisdicciones las que tendrán la posibilidad de ordenar el cierre
temporal de vías, la demarcación de zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir, limitar o
restringir  el  tránsito  o  estacionamiento  de  vehículos  por  determinadas  vías  o  espacios
públicos. Medidas de policía destinadas al control del tránsito cuyo ejercicio debe entenderse
lógicamente supeditado a los principios rectores que el mismo Código establece (art. 1 de la
Ley  769  de  2002)  y  a  las  sujeciones  jerárquicas a  las  que  las  autoridades  referidas se
encuentren sometidas”.
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Así las cosas, el máximo Órgano Constitucional indico en la Sentencia en cita, “para el caso de
los  municipios,  el  Alcalde  y  actuando  bajo  su  dependencia  jerárquica  el  departamento
administrativo, instituto, o secretaría, municipal o distrital de tránsito según el caso, la Policía
Nacional en su cuerpo especializado de tránsito urbano, los agentes de tránsito y transporte-,
podrán adoptar las medidas de control de tránsito que en el se señalan.

Se logra dilucidar que el Código Nacional de Tránsito Terrestre ha otorgado a las autoridades de
tránsito  relacionadas  en  el  artículo  3  diversas  competencias,  como  ejercicio  directo  de  la
autonomía en el ámbito propio de sus respectivos territorios,  por expresa asignación legal, y,
finalmente, otras por delegación que les haga el gobierno en los términos de la ley. 

De otro lado, vale precisar que cada municipio contará como mínimo con inspector de Policía con
funciones de tránsito y transporte o con un inspector de Tránsito y transporte y un número de
agentes de tránsito y transporte, de acuerdo con su necesidad y capacidad fiscal, que actuará
únicamente en su respectiva jurisdicción, lo anterior en virtud del artículo 57 de la Ley 2197 de
2002, que modificó el artículo 4 de la Ley 1310 de 2009.

No obstante, frente al empleo de inspector de tránsito y/o del inspector de policía, toda entidad
territorial  debe  tener  en  su  manual  de  funciones  y  competencias  laborales,  el  contenido
funcional de cada empleo, los requisitos de estudio y experiencia, esto con el fin de establecer
sus  obligaciones  y  las  funciones  a  desarrollar,  disposiciones  que  aplican  para  el  cargo  de
inspector de tránsito.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del término
señalado en el  artículo 14 del  Código de Procedimiento Administrativo y  de lo  Contencioso
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el
alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de obligatorio
cumplimiento ni tienen efectos vinculantes.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Valeria Torres Pabón – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
Revisó:  Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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